PRESENTACIÓN

La Física es posiblemente la ciencia más básica y más versátil de todas las que existen. Su continua evolución la sitúa en primera línea de la investigación científica, tanto fundamental como aplicada, que trata de dar respuesta a los desafíos planteados a la sociedad actual. Fruto de todo ello son las extensas posibilidades de actuación profesional de los físicos, especialmente en un mundo en el que el progreso en las denominadas “tecnologías de vanguardia” es enormemente valorado.

Uno de los más espectaculares avances de los últimos años se ha dado en el ámbito de las Ciencias de la Salud con la aparición de técnicas de diagnóstico y tratamiento completamente nuevas, basadas tanto en la utilización de sorprendentes fenómenos físicos como en la aplicación de la creciente capacidad de cálculo de los ordenadores. 

El Máster en Física de los Sistemas de Diagnóstico, Tratamiento y Protección en Ciencias de la Salud (autorizado por la Junta de Castilla y León con fecha 9 de febrero 2006) forma parte del programa de Postgrado de la Sección de Física de la Facultad de Ciencias y tiene por objeto proporcionar a los alumnos la base científica necesaria para comprender el funcionamiento de la mayoría de los equipos usados habitualmente en labores de diagnóstico y tratamiento dentro de las Ciencias de la Salud En el diseño de los programas de este Máster se ha tenido especial cuidado en proporcionar una enseñanza profundamente multidisciplinar que tienda a favorecer la adaptabilidad que un profesional necesitará para moverse en este dinámico campo. Por ello se han incorporado a la plantilla docente, además de Físicos, Médicos, Bioquímicos, Matemáticos e Ingenieros pertenecientes
COORDINADOR

Jose María Muñoz Muñoz

DURACIÓN Y ORGANIZACIÓN
60 créditos ECTS en un curso académico

REQUISITOS Y SELECCIÓN
Requisitos de admisión

· Titulados de Ciencias (Física, Química, Matemáticas, Biología, Biotecnología, Geología, etc.) 

· Ingenierías (tanto Técnicas como Superiores) y algunas Diplomaturas (como por ejemplo la Diplomatura en Óptica y Optometría) 

La Comisión Académica del Máster establecerá en cada caso, dependiendo de la formación previa del estudiante, la necesidad de cursar un Módulo de Nivelación que aparece en el Programa.

Criterios de selección

· Nota media de la titulación que dé acceso al Máster, tipificada respecto a los titulados en el curso anterior. 

· Preferencia de los titulados en junio o convocatorias anteriores frente a los de septiembre del curso académico correspondiente. 

· Currículum Vitae. 
LUGAR DE IMPARTICIÓN
Facultad de Ciencias Valladolid 
ORGANIZA
Facultad de Ciencias
ATENCIÓN PERSONALIZADA
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